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COMUNICACIÓN OFICIAL D-02-TEP-52-2023

Secretario Abogado <tribunal@consejoprofesionalmvz.gov.co>
Lun 30/10/2023 16:17
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (21 MB)
Respuesta JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA.pdf; Exp. 1640-2020.zip;

Bogotá D.C. 30 de octubre de 2023

COMUNICACIÓN OFICIAL D-02-TEP-52-2023
Señora
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA
Secretaria
Correo: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Armenia – Quindío.

Asunto: Respuesta al Oficio 1520 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2023.

Cordial saludo.

Respetada Secretaria a través del presente correo adjunto respuesta a la solicitud realizada por este despacho
judicial.

Atentamente, 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

E-mail: infotribunal@consejoprofesionalmvz.gov.co  
Sede electrónica: consejoprofesionalmvz.gov.co   
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 Bogotá D.C. - Colombia 
 PBX: (601) 3908167 
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COMUNICACIÓN OFICIAL D-02-TEP-52-2023 
 
Señora   
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA  
Secretaria  
Correo:  cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Armenia – Quindío. 
 
 

Asunto: Respuesta al Oficio 1520 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2023.  
 
 
Cordial saludo.  
 
El Tribunal Nacional de Ética Profesional de Medicina Veterinaria y de Zootecnia de Colombia, 
recibió a través de correo electrónico su solicitud donde indica lo ordenado mediante Auto del 
cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) de este despacho: 
 

“Se ordena oficiar al Tribunal Nacional de Ética Profesional de la Medicina Veterinaria y Zootecnia de 
Colombia, con el fin de que proceda a remitir copia del proceso disciplinario No. 1640 llevado en contra 
del médico veterinario SANTIAGO OSPINA MEDINA, en el cual resultó sancionado con suspensión de 
la matrícula profesional por tres meses.” 

 
En atención a su solicitud, este despacho procede a dar respuesta en los términos establecidos en 
el artículo 23 de la Constitución Política Colombiana y lo señalado en la Ley 1755 de 2015.  
 
En ese sentido, mediante este oficio de respuesta procede el Tribunal Nacional de Ética Profesional 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia de Colombia a remitir la documentación requerida respecto 
del Proceso Ético Disciplinario con radicado Nro. 1640 de 2020, el cual se encuentra en firme la 
sanción y debidamente ejecutoriado. 
 
Al respecto, es pertinente señalar que dicho expediente se encuentra en el archivo documental, 
con lo cual fue necesario requerir una copia a dicha dependencia, lo que implicó un trámite 
adicional, por tanto ofrecemos excusas por las demoras en la información requerida. 
 
 
 
Sin otro particular,  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

. 

 
Anexos:  Se adjunta copia del expediente ético disciplinario 1640-2020 en 101 Folios. 

Una Copia de la grabación de diligencia de Versión Libre del Investigado 
 
 
 
 
 
 
 
DEIBY GALVIS ESTUPIÑÁN  
Secretario Abogado 
Tribunal Nacional de Ética   
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INFORME JUZ 6 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDIO

Daniel Andres Fuquenes <dany832@hotmail.com>
Jue 16/11/2023 16:43
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (71 KB)
20231116162733148.pdf;

buenas tardes 

le envio el informe final mas el acta de entrega de l proceso con radicado N°  2021-00568-00 de  MARIA
DEL CARMEN  GARCIA  DUQUE  vs  ALEXZA  HERNANDEZ  HERRERA Y OTRO.

por favor confirmar recibido

gracias

DANY
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